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Va-Unida be Oficio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
/1111111.111•111•11KIIM

Real örden.
Ilmo. Sr.: La Reina (0 D. G.) se ha ente-

rado de la comunicacion ele esta Junta, fecha 4
del corriente, exponiendo la convenieneia y ne-
cesidad de declarar sin efecto el artículo 15
de la Real Orden de 30 de Enero de .1852,
y que en vez de remitirse ä las provincias,
como en el se dispone, los títulos que han
de entregarse á los acreedores por la Deuda del
personal, se verifique ,su entren en Madrid, se-
gun Ise, ejecuta con los dernas ödocumentos de la.
Deuda del Estado. En su consecuencia, y per-
suadida S. M. de que de llevarse ä cabo la re-
mesa de los expresados títulos, pudieran resul-
tar' perjuicios al Estado; y deseando conciliar

los intereses del Tesoro con los de los acreedo-
reä à dicha Deuda que residen en provinciäs, en
si' - mayor parte interesados por pequeüas canti-
dades, , .eonformändose con lo expuesto acerca del
pa;rticular por la Asesoría general da este Minis-
t ri .o, h,ä' tenido ä bien resolver:

© Que quede sin efecto lo dispuesto en el
mencionado art. 15 de la Real Orden de 30 de
Enero de 1.852, y que en sü lugar se entreguen
por la Tesorería de la Deuda pública los titulos
y residuos de la del personal . eon la s . mismas for-
malidades que se verifica la de . los Ilernasidocu-
mudos de la del Estado.

2..°' Para que los ' interesados que residan en

las capitales de provincia puedan recibir en es-
ta corte los títulos expresados sin necesidad de

7j otorgar poder en debida forma, se presentarän á
los Contadores de Hacienda pública de las mis-
mas; é identificando su persona, suscribirän • una
autorizacion que habrán de llevar extendida en
papel del sella cuarto, faculando al sugeto que
tengan por conveniente para recoger los títulos
de las oficinas de la Deuda. Dicha autorizadon„
revestida del V. ° B. ° del Contador y del sello
de la oficina, se pasará al Gobernador de la pro-
vincia respectiva á fin de que la remita ä esa Jun-
ta, que la considerará corno documento bastante
para verificar la entrega, siempre que lo perso-
na autorizada identifique tombin la suya.

3. ° Los acreedores ä la Deuda del personal
que residan fuera de las capitales de provincia
podrán asimismo presentar sus autorizaciones, ex-
tendidas en la forma indicada en la prevencion
anterior, ante les Alcaldes constitucionales res-
pectivos, en cuyo caso deberá legalizarse la firma •
por medio de certificador' del Alcalde y Secreta-
rio del Ayuntamiento, estampando ademas el se-
llo de la Alcaldía. Esta autorizado!' se remitirá
en seguida de oficio á la Contaduría de la pro-
vincia para que a.. su vez certifique de h iden-
tidad de las firmas y la dirija al Gobernador, á
fin de que la dé el curso correspondiente.

Y 4. ° Une con obgeto de uniformar este
seirvicio, y evitar las dudas que pudieran ocur-
rirse, -esa Junta redacte y circule por medio de
la Gaceta y los Boletines oficiales de las provin-
cias el modelo ó modelos necesarios, tanto . de
las autorizaciones que han de extender los inte-
resados en los. dos casos expresados, como de las,
anotaciones . que deban hacer en ellas los respecti-
vos funcionarios ante quienes han de presentarSe;

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



2
De Real órden lo comunico á V. 1. para su

cumplimiento. Dios guarde V. I. muchos aíras.
Madrid '25 de Febrero de 1856.,Santa Cruz.=
Sr. Presidente de la Junta de la Deuda pública.

GOBIERITO DE LA 77-MI1IZIA	 ALBAnn',

CIRCULAR NUMERO 41.

La Direccion General del Tesoro público con
fecha 26 del actual me dice lo siguiente;

Entre otras mejoras recientemente introducidas
en el giro inntw,, tales como la de hacerle es-
tensivo i lasislas Canarias, ampliar y aminorar los
tipos de iinp'osicion, facilitar las operaciones y va-
riar ventajosamente las formas y !,calidades de las
libranzas, se ha servido S. M. hacer mas seña-
lados los beneficies de la reforma decretando .,f;en
23 de Enero último la reduccion á dos por
ciento, desde 1.° de Marzo próxima del premio
de tres que antes pagaban las imposiciones.

Para que en esa provincia sea de todos co-
nocida una medida cuyo interés además de ser
corran), refluye mas señaladamente á favor de las
clases menos acomodadas y estableeirnientos indus-
triales espero que V. S. so servirá darte la con-
veniente publicidad por medio del Boletín oficial
de la misma.

Y en su justo obedecimiento se publica oficial
-mente, para que llegue á noticia de todos los ha.

bitantes de esta provincia; cuidando á este fin los
Sres. Alcaldes de- que este Boletin se fije en la
tabla de órdenes por espacio de quince dios, y
al mismo tiempo la anuncien á sus respectivos ve-
cindarios por pregon y edictos, dándome parte de
haberlo asi ejecutado. Albacete 28 de Febrero
de 1856.,----Jose Cañizares.

se.	 Te-se—K.1M •-13,1.7,,-,

OTRA NUMERO 42.
=I=

Con arreglo á lo dispuesto en Real órden fe-
cha 15 de Diciembre de 1847, 'se ha practicado
un reconocimiento de los sementales de que se com-
pone la parada que tiene establecida en Casas de
Juan Nuñez Don Pedro Fernandez; y en su con-
secuencia se ha facilitado la reseña siguiente.

Don Antonio Caí-rizares, Profesor de Veterina-
ria, :Subdelegado del ramo, certifico: Que por
disposicion del Sr. Coliernador civil de la provincia,
en comunicacion dirigida al Sr. Vice-presidente
de la Junta provincial de Agricultura, he reco-
nocido los sementales que constituyen la parada
de Pedro Fernandez, vecino de Casas de Juan
Nuñez y hallándolos en completo estado de salud,
robustez y con las circunstancias que previene
la Real órden de 13 de Diciembre de 1847 y
15 de Abril de 1849, se espresa ä continuacion
su reseña.

Un caballo llamado Sevillano, entere, bayo
merla cinta •negra en toda la extension de la co-
lumna vertebral, deslabones en los juegos de las
cuatro estremidades, diez años, siete cuartas y
cinco dedos de alzada, sin hierro, está destinado

ai natural. Otro id. Calan, entero, castaño, 05-

trella pequeña, calzado bajo de los pies con ar-
miños, y un lunar blanco en el talco' de la ma-
no izquierda, diez años, siete cuartas dedo y
dio de alzada, hierro B. está destinado al contrario>

Un garailon llamado Gallardo, entero, rucio
claro, cara blanca entre castaño en las orejas, bra-
gado en blanco, siete años, seis cuartas y once
dedos de alzada, con el hierro de esta figura
está destinado á las yeguas. Otro id. castellano,
entero, negro mal teñido, bragado y bozo blan-
co, alga castairo bajo de los parpados inferiores,
trece años, siete cuartas y siete dedos, sin hierro,
está destinado corno el anterior. Albacete y Fe-
bu ro '22 de 1856.—E. V. P., Francisco Comez
Garcia. —Antonio Caftizares.

Y habiendo concedido en su vista la autoriza-
cion competente, he dispuesto se publique por me-
dio de este periódico oficial, segun esta prevenido
esperando que tos ganaderas concurriran con sus
eaballerias de crin ti la pirada referida en ater -
don ti las buenas cualidades que concurren en los
sementales. Albacete 28 de Vebrero de
sé Cal-rizares.

OTRA NUMERO 43.
a.,arsawr.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia
y tiernas dependientes de mi Autoridad proce-
derán á la busca y captura del soldada del Re-
gimiento de infantería de Asturias' Jos(3 Mareed
Vacilo cuyas Sefl2S se espresan á Zontintincion; el
cual en el caso de ser habido se pondrá á dis-
posicion del Sr. Gobernada' . militar da esta pro-
vincia que lo reclama de oficio. Albacete 27 do
Febrero de 1856.—José Caiiizares.

Señas de José illarced

Hijo de Francisco y de Rosa, natural de Villa-
joyosa provincia de Alicante de oficio jornalero,
edad 24 años, estado soltero, estatura cinco pies
una pulgada cinco lineas, pelo negro, ojos id., cejas
al pelo, calor moreno, nariz regular, barba cerrada,
boca regular.

sus.

D. José Maria de Azúa, Administrador principal
de Hacienda pública de la provincia, y Presi-
dente de la comision especial de avaluo y re-
parto de la contribucion territorial de esta
capital.

Hago saber: Que habiéndose terminado el re-
partimiento de inmuebles, cultivo y ganadería de
esta Capital correspondiente al presente año, se
hallará expuesto al público en el local que ocu-
pan las oficinas de esta Administracion en los dias
desde el 3 hasta el 8, ambos inclusive, del próxi-
mo mes de Marzo, de 9 ã 2 de tarde, para ,que
l os contribuyentes que quieran examinar sus cuo-
tas y reclamar el agravio que, por error ó equi-
vocacion en la aplicacion del tanto por cielito pu-
diera habérseles inferido, lo verifiquen en los dias
y horas expresados; en inteligencia que transcur-
rido el término señalado no se oirá reclamacion
alguna. Albacete 28 de Febrero de 1856.---José
María de Azúa.
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D. José Fajarnés, Juez de primera instancia "de

este Partido, y de Hacienda pública de la Pro-
vincia:

Por el presente cito, llamo y emplazo ä Don
Francisco de Egea, natural de la Ciudad de Car-
tagena, é Interventor que fué de Fomento de
esta dicha Provincia, para que en el término
de	 treinta dias siguientes al en que este anun-
cio resulte inserto en la Gaceta de Gobierno,
se Presente en este Juzgado de , Hacienda ä res-
pender ä los cargos que contra el mismo I e-
stilla') en causa sustanciada contra D. Laurea.
no de la Sotilla, sobre haber dejado de in-
gresar en Tesorería dos mil rs. vn . de los pro.
duetos recaudados en el portazgo de Almansa en
el mes de Agosto del año pasado de 1854, que
si lo hiciese se le administrará justicia en lo !que
la tenga, y en otro caso se continuará el proce-
so en su rebeldiä sin mas ¡citarle ni emplazarle
hasta sentencia ejecutoria, entendiéndose las justi-
ficaciones y sucesivas diligencias con los estrados
del Tribunal que al efecto se le señalarán, y pa-
rarán el mismo perjuicio, que si se hiciesen y
notificaran en su persona. Y para que llegue ä
noticia del mismo interesado, doy el presente en
Alb cAe ä 24 de Febrero de11856.—Jose Fajar.
nés.--P. S. M., José Lopez Campos.

D. José Ramon de Cervera, Juez de primera ins-
tancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis
Luna (a) Charandel, y Francisco Torija (a) Alma-
Negra, contra quienes estoy procediendo como
culpables en el robo ejecutado en la Cuesta titu-
lada de los Valencianos ä Joaquin Pinter, y otros
el dia diez y siete de 1ayo filt : mo, para que den-
tro de treinta dios siguientes al de la fecha, se
presenten en las cárceles de esta Capital de par-
tido ä responder ä los cargos que en dicha cau-
sa les resultan apercibidos, que de no verificarlo se-
guirá la expresada causa en su rebeldía sin mas
llamarle ni citarle y los autos y demás diligencias
que en ella se hicieren serán notificados en. los
estrados de esta Audiencia que desde luego les
señalo y les parará el mismo per;uicio que si fue-
ren notificadas en su persona. Y para que llegue
ä noticia de todos y de los llamados, se publi-
ca el presente. Infantes veinte y uno de Febre-
ro de mil ochocientos cincuenta y seis.e-_-_-José Ra-
mon de Cervera.,Por mandado de S. S., Juan
Pancrasio Peñalosa.

C1327111611.1•11111

D. José Ramon de Cervera, Juez de primera ins-
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Die-
go Contreras (a) el Jaro, natural y vecino que
parece ser de la Cañada provincia de Ciudad-Real:

Antonia Camacho hija de Tomás y de María
de los lleves natural y vecina de Torre.campo,
soltera, de' veinte y seis años de edad: y ä un
Gitano desconocido, tuerto, titulado el Marchante,
para que en el término de treinta dies compa-
rezcan en este Juzgado á contestar los cargos que

les resultan en una causa criminal que- estoy ins-
truyendo sobre robo ä varios arrieros en el sitio
de la venta nueva; entedidos que de no verifi-
carlo se continuara la sustanciacion de dicha cau-
sa, y les parará el perjuicio que haya lugar. Da-
do en Villanueva de los Infantes ä veinte y uno
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y seis.—
Asé Ramon de Cervera.=l'or su mandado, Felix

Almansa.

'1-ME -ffOSIQ
mImesomemeamb

Direcnion general de instruccion pública. —Por
f allecimiento de D. Enrique María Ali ha queda-
do vacante una de las cátedras de latinidad y hu-
manidades del Inslituto agregado ä la Universi-
dad di, , iranada, lo mil debe proveerse por con-
curso entre los catedráticos de Instituto provincial
que reunan las circunstancias q e exige el artíau-
lo 121 del plan de estudios. Los aspirantes presen-
tarán en esta Direccion sus solicitudes acompaña-
das de su relacion de méritos en el término de un
mes, contado desde la puldicacion de este anuncio
en la Gaceta de Madrid, para los efectos preveni-
dos en el título 3. °, sec. cion 3. a del reglamento
vigente. Madrid 12 de Febrero de 1856.,El Di-
rector general, Juan Manuel Montalban.

Direceion general de Instruccion públiea,-,Por
fallecimiento de D. Juan García Sanz, ha quedado
vacante una de las cátedras de latinidad y humani-
dades del Instituto agregado ä la Universidad de
Sevilla, la cual debe proveerse por concurso en-
tre los catedráticos de Instituto provincial que reu-
nan las circunstancias que exige el articulo 421
del plan de estudios. Les aspirantes presentarán
en esta Direccion sus solicitudes acompañadas de
su relacion de méritos, en el término de un mes
contado desde la publicacion de este anuncio en
la Gaceta de Madrid, para los efectos prevenidos
en el título 3. ° seccion 3. a del reglamento vigeute.
Madrid 12 de Febrero de 1856.-_-_,E1 Director ge-
neral, Juan Manuel Montalvan.,Es copia, El Se-
cretario general accidental, Francisco Gonzalez.

saecarazetacenos3

Se halla vacante la plaza de Maestro de Ins-
truccion primaria de esta villa, A consecuencia de
la renuncia hecha por el que la desempeñaba D.
Vicente! Jesus Medina, se hace saber para que los
aspirantes que quieran optar á el magisterio, di-
rijan sus solicitudes á la Secretaria de este Ayun-
tamiento francas de porte y en el término de un
mes á contar desde la fecha de la publicacion de
este anuncio. Su pohlacion de 200 vecinos y su
dotacion es (le 2200 rs. y 200 para la casa pa-
gados de los fondos municipales. Navas 26 de Fe-
brero de 1856.,—E. P. D. A., Juan José Perez.—
El Secretario, Pascual Peñaranda.

111n101n11
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A LOS ENFERMOS,,

Curacion de las enfermedades crónicas, antiguas y
rebeldes, enfermedades del cerebro, del pecho, de
los órganos abdominales, nerviosas, reumatismales-
golosas, de la piel, cancerosas, herpéticas, de/os ár,
ganos genito-urinarios, etc., etc. y las que son es-

peciales ä las mugeres y á los IlihOS.

Mn. ENRIQUE ALEJANDRO CAVANHAC, pro-
fesör . de Medicina y Cirujia, Doctor de la muy
acreditada Universidad de Mompeller (Francia),
Médico de los Hospitales de París, individuo de
varias Corporaciones científicas y literarias &c.,

autorizado por Real Orden de S. M. para
.ejercer la Medicina y Cirujía, emigrado por •causa
.política.

De regreso de varias Capitales de este Reino,
en que ha ejercido su ciencia con la mayor , acep•
:tacion ..y acierto en los males mas desesperados
.y dificiles, como lo acreditan las certificaciones
con que le han honrado las Autoridades médicas,
administrativas y A y untamientos de las poblacis-
pes que ha recorrido, cuya Ultima se copia á coo-
tinuacion y las denlas estarán á disposicion de lan
personas interesadas que gusten enterarse da
ellas, tiene el honor de , avisar á los habitantes
de esta provincia, 'que,admitirá á los enfermos
:en su gabinete desde las diez de la mañana has-
ta la una de la tarde, ó á cualquiera otra hora•
Aue . . fuera elegida avisando conantícipacion.

Mi. Enrique Alejandro •Ca yanbae, • hl dirigirse
al públivo, al mismo tiempo que le ofrece la prac-
tica de su larga experiencia y conocimientos cien-
tíficos especiales, con toda la buena fe de una
persona honrada y que durante su de,stier ro im
tiene otro objeto sino aliviar á la humanidad do-
liente á que ha delicado su existencia, promete
desengañar los enfermos, cuya curacion por des-
gracia no fuera ads.lnible.

Copia de la última , certificacion que se cita, li-
brada por el Ayuntamiento constitucional de
Segovia.

»Don Casimir° Leonor Menendez, Secretario del Ilustre
Ayuntamiento Constitucional de este muy Nuble y muy
Leal ciudad de que es presidente el Señor Don,Casimiro
Báeza.

Certifico: que durante el tiempo que ha permanecido
en esta Ciudad Mr. Enrique Alejandro Cavathle, natural
de Francia y Doctor en medicina, ha cnrrespondido digna–
Mente ú su anuncio, y ha hecho con éxito .feliz portentosas
curaciones de, ludes desesperados . y crónicos, entre ellas
las de TomásTasuña,..Rüfinò Coniez, Tomasa Vega etc y
otros I e 'se hallan findnos, 'deslíes de largos padecimien-
tos, dando pruebas de'Ser un profesor ilustrado, habiendo
observado igualmente una conducta facultativa y civil dig-
na de todo. elogio. Todo lo cual firmo y certifico; á peti-
cion del interesado y de acuerdo dcl Ayuntamiento en
Segovia y Agosto diez y nueve de mil ochocientos cin-
cuenta y cinco. —V. ° B. ° , Celestino Baeza.—Casirniro
Leonor,» . 

Vive calle de S. Agustíri,,, mirtr. , 23,, y perma-
necerá en esta Capital por una temporada..	„

• '

IMPRENTA DE LA UNION.
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de los Reates decretos, órdenes y circulares in-
serias en este periódico oficial en todo el mes de

febrero de 1836.

Manero 14.
Ministro de Hacienda. Ley sobre Bancos.
Id. otra para !a formacion de la Sociedad ge-

neral dc crédito movi ion i es)
Gobierno de provincia. Circular núm. 28 dan-

do las gracias al Alcalde constitucienal de Mon•
talvos por su Ihen comportamiento para con la
Administracion.

Diputacion provincial, insertando el reparti-
miento de presos pebres de Chinchilla.

Id. id. el del partido de Casas lhafiez.
Secretaría fle la Audiencia, reencargando á los

Jueces el pronto despacho de los exhortes.
Comision de instruccion primaria de Murcia,

amoldando el dia en que priecipian los examenea.
ilinnero 15.

Ministerio de Hacienda. Ley autorizando la

formacion de la Compañia géneral de crédito en
España.a

Gobierno de provincia. Circular núm. 29, in-

sertando varias prest rip(..iones para el cumplimien-
to de la ley de reemplazos.

Ministerio de la Gobernacion, publicando la

ley de reemplazos.
Número 16.

Ministerio de Hacienda. Ley concediendo la for-
macion de una sociedad espaiiola mercantil é in-
dustrial.

1 (1. do Gobernacion. Circular previniendo sean
impresos los permisos que se faciliten ä los Na-

cionales para el uso da armas.
Continnacion de la ley de reemplazos.

Número 17.
Continoaciç,n (le la Ley de reemplazos.
Gobierno de provincia. Circular mandando re-

mi t ir las hajas 'de servicio le los alcaides de cár-

celes
Edicto del Sr. Gobernador civil para la con-

cesion de un molino en el 4io Juay.
Número 18.

Continúa la ley de reemplazos.
Número 19.

Concluye la lev de reemplazos,
iVantero 20.

Minis! .erio de Hacienda. Ley sobre
anónimas.

Gol iierno
seriando la
cus hojas de
tenias.

Otra núm. 51, encargando á los Ayuntamientos
la pronta remision de los niolos á antecedentes
de los bienes amortizables.

Otra núm. 32, para la captura de Diego 11er-

raez y otros.

Secretaria de la Audiencia.• Real &den encar-
gando el cumplimiento del decreto orgánico da
la Caja general de Depósitos.

Juzgado de Guerra. Dictando algunas reglas
para el cumplimiento de -la ley de enjuiciamiento
civil.

Vacante de la Secretaria del Ayuntamiento cons-
titucional de Almansa.

Número 21
Ministelio de la Gobernacion. Boa! t'arden sobre

la direccion de instancias á dicho Ministerio.
Gobierno de provineia. Circular .núm. 33, pa-

ra la captura de Isabel Escudero.
Id. otra núm. 5-4, encargando la vigilancia de

Antonio Peralta.
Id. otra núm. 55, sobre titulo de fincas ena-

genadas por • el- Estado.
Adminiatracion principal de Hienda pública.

Circular sobre ,pago de las .contribuciones, , de Ios
bienes que posee la Hacienda.

Otra para el nombramiento de peritos reparti-
dores.

Gobierno militar. Circular sobre empleados de
la carrera jurídico-militar

Otra para el nombramiento de habilitado por
los escedentes de guerra.

Cothision de iastruccion primaria. Circular re-
comendando dos comedias.

Edicto del Juzgado de hacienda de Valencia,
llamando á D. Bautista Ortiz y Sana.

Otro del Juzgado de primera instancia de Yes-
te, emplazando a los que se crean con derecho
la capellania de D. Francisco Saiictiez lbariez y
D. Maria Ignacio Gomez de la Parra.

Otro de id. id para id.
Vacante ;de la Secretaria de Ayuntamiento dd

Pozuelo.
Id. de la plaza de médico de Villa de Vés.

Número 22.
Ministerio de la Gobernacion. Exposicion y

Real decreto sobre el franqueo prévio.
Gobierno de provincia. Circular núm. 36, in-

sertando la Real Orden para modificar la emita-

bilidad de la oldigacien de compradores de bie-

ncs del clero secular.
Otra d'in. 57. Real örden, sobre el papel en

la toma de mol de las oficinas de hipotecas.
Junta de beneficencia. Vacante de caigo de

capellan de la casa de Materiiidad.
NúMero '23.

Gobierno de praVincia. Circular niunero 38.

Torna de posesion del Sr. Secictario del dicho

Gobierno.
Otra !Min. 39, anunciando la parada del Sr,

Gallego, en Tobarra.

sociedades

de provincia. Circular núm. 50, in.
'leal Orden para la presentacion de
servicio los empleados cesantes de lo-
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Administration de Hacienda pública, Circular

para el cangeo de las cartas de pago do la ami,
sion de 230 millones.

Secretaria de la Audiencia, sobre la rernisiots
de las hojas de Estadistica.

Ilabilitacion de las clases eclesiásticas, avisan'
do el completo cobro de dichas clases.

Edicto del Juzgado de Teste, llamando á los que
ie crean con derecho a la capeilania tundeda por
Dona Alodio Gimonez.

Número 24.

Ministerio de la Gobernacion. Circular marcan-
do la edad para ser Secretarios de Ayuntamiento,

0-tia sobie ei curso de 6Wilancias u reclaniacie.
bes a dicho Ministerio

Gobierno de provincia. Circular núm. 39 pa.
ra la captura de Juan Castillo.

Junta de la Deuda pithlica ., sobre abono de cree
dilos ä las COLUUn ittanua religiosas.

Numero '25.

Ministerio de Fomento. Ley concediendo nn
premio a todas les obras que se impriman con deis.
tino ã las Repúblicas hispano-arnericanaa.

id. Real orden aprobando la subasta para la
coneesian ue la segunda acucio', de ferro•caril del
Norte.

Ministerio de la Gobernacion. Denegando la
solicitud del Juez de Hacienda de Cuenca.

Gobierno de provincia. Circular núm. 40, so-
bre pago del Boletin oficial.

Regencia ¡de la Audiencia. R eal örden apile IP

unidad religiosa..

Edicto del Juez de Illureis ilernv,ul 	 José Con-
zalez,

Vacante de la cátedra de Latinidad y
nidada* del. Instituto agregado ä la Universidad
de Zaragoza,
.	Id. id, de id, á lo de banliage.

Presidencia de la Mociaeion de envdcro,
anunciando la apertura de iat Junta* ¡ontrp lc$ pa-
lla el dia 23 du Abril,

Manero 26,

Ministerio do Haciendo. Real 6rden sobre in
entrega de titulo» ti los aereedorce de la Deuda,

Gobierno du provincia. Circular nitro, 41, be.
ciando eatensivo a las hipe Cenariae el &ro mutu'.

Id. otra niim, 4`2, anunci gnilo le parada de Dv.i
Pedro Pernandez, de Casa» de Juan Nuficz.

Id, otra núm. 43, para la capiura de ;ate Na-
ced Yudo.

Anuncio de la Administracion esponiendo al p(i.
Mico el repartimiento de la COnUlke eCkin iertite•

rial de esta ea9ital,
Edicto del Juzgado de Albacete, citando ä Don

Francisco de Egea,
Otro del de Infantes, emplazando ä Luis LliVe

y Francisco Torija.
Otro de id. id á Diego Contreras y otros.
Vacante de la cátedra du Latinidad y Ilumani,

dadas de la Universidad de Granada.
Otra id. id. de la do Sevilla.
Otra de la plaza de Maestro de inbtrucelon pri-

maria de Navas.
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